
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para la ampliación de
la bolsa de empleo de Conductores/as y Operarios/as.
 
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos
de la convocatoria referenciada:
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
 
OPERARIOS:
 

EXCLUIDOS/AS:
 
No hay aspirantes excluidos/as.
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
 
CONDUCTORES/AS:
 
No hay aspirantes admitidos/as.
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ZURDO IGLESIAS IGNACIO ***3136**

PEÑASCO ALMEIDA NATANAEL ***5277**

SÁNCHEZ PERIÁÑEZ JOSE MARÍA ***2458**

GORDO SANCHEZ JESÚS ***1262**
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EXCLUIDO:
 

TERCERO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:
 

CUARTO. La realización del primer ejercicio se realizará el día 14 de Junio de 2024 a las 10:00
horas en la sede de la Mancomunidad Valle del Alagón debiendo presentar los aspirantes la
documentación identificativa.
 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ALCÓN GONZÁLEZ JAIRO ***1993**

Miembro Identidad

Presidente JOSÉ LUIS MARTÍN ALCÓN

Suplente JOHANA TORIBIO QUIJADA

Vocal JUAN RAIMUNDO VALENTÍN TOVAR

Suplente ÁNGEL LUIS PAULE GIL

Vocal JOSÉ MARTÍN OLIVERA HERNÁNDEZ

Suplente DANIEL GONZÁLEZ QUIJADA

Vocal ÁLVARO DÍAZ IGLESIAS

Suplente LUIS CÉSAR FLORIANO FLORIANO

Secretario JESÚS MARÍA GARCIA MARCOS

Suplente MARÍA DEL PILAR BUENO GONZÁLEZ
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El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de
edictos de la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas
pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya
celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.
 
QUINTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de esta
Mancomunidad,
 

http://mancomunidadvalledelalagon.sedelectronica.es
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], la lista definitiva de los
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a los efectos oportunos, así como la designación del
tribunal y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 4 de junio de 2024

Jorge Gordo Paule
PRESIDENTE
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